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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N°  301 - 2020 - GR- JUNÍN/GR 

Huancayo, 0 1  DIC. 20  

EL GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

VISTO: 

El Informe N° 242-2020-GRJ-GRPPAT; Informe Presupuestal N° 343-2020-GRJ-
GRPPAT/SGPT, mediante el cual la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto 
y Acondicionamiento Territorial del Pliego emite opinión favorable a la incorporación de 
Transferencia de Partidas autorizada mediante el Decreto Supremo N° 362-2020-EF, 
con cargo a la Fuente de Financiamiento: 1 Recursos Ordinarios. 

CONSIDERANDO: 
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Que, de conformidad a lo establecido en el numeral 46.1 de Artículo 46° del 
Decreto Legislativo N°1440 — Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, precisa que: "son modificaciones presupuestarias en el Nivel Institucional: los Créditos 

Suplementarios y las Transferencias de Partidas, los que son aprobados mediante Ley"; 

Que, en marco de lo indicado en el párrafo precedente; se autoriza una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
hasta por la suma de S/ 657 619,00 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS DIECINUEVE Y 00/100 SOLES), a favor de veinte (20) Gobiernos 
Regionales, para financiar el pago de la asignación por tiempo de servicios, 
compensación por tiempo de servicios y subsidio por luto y sepelio de los docentes de 

‹\ la Carrera Pública Docente de la Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de 
..1‘ Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes, en el marco del literal j) 
9'; del numeral 34.1 del artículo 34 del Decreto de Urgencia N° 014-2019; 

SoR 
	c1P/ 

Que, en marco de lo indicado en el párrafo precedente; se autoriza una 
Transferencia de Partidas a través del Decreto Supremo N°362-2020-EF, en el 
Présupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020 hasta por la suma de 
S/ 60,438.00 (SESENTA MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO CON 00/100 
SOLES), a favor de las Unidades Ejecutoras del Sector Educación correspondiente al 
Pliego 450: Gobierno Regional del Departamento de Junín, por la Fuente de 
Financiamiento Recursos Ordinarios; 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el artículo 21° de la Ley 
N°27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificaciones; y contando con 
las visaciones de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
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Acondicionamiento Territorial, la Gerencia General Regional, Dirección Regional de 
Administración y Finanzas y Oficina de Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- APRUÉBESE la desagregación de los recursos autorizados 
mediante Decreto' Suiíremo N° 362-2020, por un monto de SESENTA MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO CON 00/100 SOLES (S/ 60,438.00) en la fuente 
de financiamiento 1. Recursos Ordinarios; de acuerdo al anexo adjunto; que forma parte 
de la presente resolución. 

ARTÍCULO 2.- Dispóngase que la Gerencia Regional de Planeamiento, 
resupuesto y Acondicionamiento Territorial del Pliego instruye a la Unidad Ejecutora, 

especto a la incorporación de recursos, a fin de que elabore la correspondiente "Nota 
para incorporación presupuestaria", que incluye la desagregación de la Estructura 
Institucional. 

ARTÍCULO 3.- Copia de la presente Resolución se presenta, dentro de los cinco 
(05) días de aprobada, a la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas. 
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